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de Ministros adoptadas en sus reuniones de 30 de noviembre de" 1990
y 18 de octubre de 1\191 esta última resolut.oria dd recur:-¡o de reposiüón
oportunamente deducirlo contra la anterior-, que deniegan la reclamación
de daños y perjuicios, derivados dc la anticipación de la edad de jubilación
acordada en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
sobre Medidas de Reforma de la Función Pública, se ha dictarlo, por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremc (Sección Sex
ta), con fecha l!') de febrero de 1994, sentencia, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debernos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José Mateo Pére7. Sánchez,
contra las resoluciones del Consejo de Ministros adoptadas en sus reu
niones de 30 de noviembre de 1990 y 18 de octubre de 1991 -esta última
resolutoria del recurso de reposición oportunamente deducido contra la
anterior-, que deniegan la reclamación de daúos y perjuicios, derivados
por la anticipación de la edad de jubilación acordada en aplicadó;' del
artículo 33 de la Ley 30/19H4, de 2 de agosto, sobre Medidas de Reforma
de la Función Pública, cuyas resoluciones debemos confirmar y confir
mamos por su adecuación a derecho, absolviendo expresamentt" a la Admi
nistr:ación de los pedimentos deducidos en la dema.nda rectora del presente
proceso; todo ello sin efectuar expresa declaración respecto de las costas
procesales producidas en el presente recurso.»

El Consejo de Ministros en su reunión dd día 3 de jUfHo de lmJ4
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 27 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de 1993),
el Suhsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

16496 ORlJf;N de 27 de junio de 1994 por la que se da publicidad
al Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de junio de 19.94,
en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
en fechu 24 de marzo de 1994 por la 5,'ección Sexta de la
Sala de lo Conteucioso-Admini~trafivo del Tribunal Supre
mo, en el recurso contencioso-administrativo 1/'/64/1.992,
interpuesto por don Javier Trías JUena.

En el recurso cont.encioso-administrativo número 1/764/1992, inter
puesto por don Javier Trías Mena, contra las resoluciones del Consejo
de Ministros adoptadas en sus reuniones de 22 de marzo y 4 de octubre
de 1991-esta última resolutoria del recurso de reposición oportunamente
deducido contra la anterior~, que deniegan al actor la reclamación de
daños y perjuicios, derivados de la anticipación de la edad de jubilación
acordada en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
sobre Medidas de Reforma de la Función Pública, se ha dictado ppr la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Sex
ta), con fecha 24 de marzo de 1994, sentencia, cuya parte dispositiva es
del si~uiente tenor:

.. Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Javier Trías Mena contra las
resoluciones del Consejo de Ministros adoptadas en sus reuniohes de 22
de ·marzo y 4 de octuhre de 1991 -esta última resolutoria del recurso
de reposición oportunamente deducido contra la anterior-, que deniegan
al actor la reclamación de daños y perjuicios, derivados por la anticipación
de la edad de jubilación acordada en aplicación del artículo 33 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas de Reforma de la Función Pública,
cuyas resoluciones debemos confirmar y confirmamos por su adecuación
a derecho, absolviendo expresamente a la Administración del Estado de
los pedimentos deducidos en la demanda rectora del presente proceso;
todo ello sin efectuar expresa declaración respecto de las costas procesales
producidas en el presente recurso.•

El Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de junio de 1994
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 27 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de 1903),
el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

16497 ORDEt,' ¡je.27 de ¡uN/O de 1.994 por la que se da publicidad
al.Acuer(/.o del Consejo de l'rf'inislros de 3 de junio de 1994,
en el q/ú' v..' dispone el r1lmpHmiento de la sentencia dietada
en fecha 14 dI' fr'brero de 1994 por la Sección Sexta de
la 8aln de !t, COlilencioso-Administrntivo del Tr1bunal
Supremo, en el recurso conwncioso-administrativo
1/18361991, interpuesto por don Alberto Gimeno Mnrzal.

En el recurso cÚllkndosu-admini.<;trativo número 1/1836/1991, inter
puesto por don Alberto Gimeno l\larzal, contra las resoluciones del Consejo
de Ministros adoptadas en ~IjS f('uniones de 21 de septiembre de HJ90
y 26 de julio de 1991 -esta l"iltin,a resolutoria del recurso de reposición
oportunamente deducido <:ont.ra 1..) anterior-, que deniegan la reclam<tción
de daños y perjuicios, dl~rivadosde la alllicipación de la edad de jubilación
acordada en aplic(l.ció:i del artículo 3;1 de la Ley :30/1984, de 2 de agosto,
sobre Medidas de nefmlll:i de la Función Pública, se ha dictado por la
Sala de lo Contencios0-Administrativo tlel Tribunal Supremo (Sección Sex
ta), con fecha 1·1 de febrero de 1994, sentencia, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos ,Iese.stilllar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpue[,to por don Alberto Gimeno l\Iarzal contra
las resoluciones del COllsejo de Ministros adoptadas en sus reuniones de
21 de septiembre df' lmJO y 26 de julio lir' 1991 -esta últ.ima resolutoria
del recurso de reposición oportunamente deducido contra la anterior-"
que deniegan la reclamación de daños y perjuicios, derivados por la anti
cipación de la edad dc jubilación acordada en aplicación del artículo 33
de la Ley 30/198t, (lp? de agosto, sobre Medidas de Reforma de la Función
Pública, cuyas resoluciones debemes confirmar y confirm1tmos por su ade
cuación a derecho, absolvicndc. ,~xpresamente a la Administración de los
pedimentos deducidos en la demanda rectora del presente proceso; todQ
ello sin efectuar expresa declaración respecto de las costas procesales
producidas en el present~ rec,¡rSj."

El Consejo de ~Iinistl'os el' ~:a reunión del día 3 de junio de 1994
ha dispuesto, conforme H lo pri.~V{'nido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 27 de junio de 1984.-1'. D. (Orden de 1 de octubre de 1993),
el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretariu del Depa.tament.o.

16498 ORDeN de 27 dcjul/iú de 1994 por la que se da publicidad
al Acue1'du de! Consejo de Ministros de 3 de junio de 1994,
en el que se dispoJle el cumplimiento de la sentencia dietada
en fecha 16 de marzo de 1994 por la Sección Sexta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre
mo, en el recurso contencioso-administrativo 1/765/1992,
interpu88to por don Gonzalo Díaz de la Riva.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/765/1992, inter
puesto por don Gonzalo Díaz de la Riva, contra las resoluciones del Consejo
de Ministros adoptadas en sus reuniones de 22 de marzo y 4 de octuhre
d.e ~991 -esta última resolutona del recurso de reposición oportunamente
deducido contra la anterior -, que deniegan al actor la reclamación de
daños y perjuicios, derivados de la anticipación de la edad de su jubilación
acordada en aplicación del art.ículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
sobre Medidas de Reforma de la Función Pública, se ha dictado por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Sex
ta), con fecha 16 de marzo de 1994, sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desesti~amos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Gonzalo Díaz de la Riva contra
las resoluciones del Con~ejo de Ministros adoptadas en sus reuniones de
22 de marzo y 4 de octubre de 1991 ~csta última resolutoria del recurso
de reposición oportunamente detlurido contra la antcrior-, que deniegan
al actor la reclamación de dailos y perjuicios, derivados por la anticipación
de la edad de su jubilación acordada en aplicación del artículo 33 de

- la Ley 30/1984, de 2 de a~usto, sobre Medidas de Reforma de la Función
Pública, cuyas resolu<'Íoncs debemos confirmar y confirmamos por su ade
cuación a derecho. absolviendo expresamente a la Administración de los
pedimentos deducidos en la demanda rectora del presente proceso; todo
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 10 de junio de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 27 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de 1993),
el SubsC'cretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Bl' Consejo de Ministros, en su reunión del día 10 de junio de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de ]95(i, se cumpla
en sus propios términol'l la referida sentencia.

Madrid, 27 de junio de 1994,-P. D. (Orden de 1 de octubre de 1993),
el Subsécrptario, Fernanrlo Sequeira de Fuentes.

En el n'curso contencioso-administrativo número 1/823/91 interpuesto
por don Ignacio Krauel Gross, contra resolución expresa del Consejo de
Ministros de 30 de noviembre de 1989, que desestimó su solicitud de indem
nización de los daños y perjuicios ocasi¿nados por la anticipación de la
edad de jubiiación, en aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se
ha dictadc., por la Sala de lo Cont.enciol'lo-Administrativo del Tribunal Supre~
mo (Sección Séptima), con fedm 8 dI:' f..:'brero oe HJ93, sentencia cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

_Fallarnos: Que debemos del'lestimar y desestimamog el recurso eon
teneioso-administrativo interpuesto en nombre de don Ignacio Krauel
Gross, contra resolución expresa del Consejo rle Ministros de 30 de noviem
bre de 1989, que desestimó su solicitud de indemnización de los daños
y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación en
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; sin declaración sobre el
pago de costas .•

ORDEN de 27 de junio de 1994 por la que se dn publiddnd
01 Acuerdo det Consejo de Ministms de 10 de junio de 1994
en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia dIctada
en fechu R de febr'ero de 1993 por in Sección 5Mptüna de
la Sula de lo Cont('lIcinso-Adrrdm~slrativ() del Trifmnal
Supremo, en el H?curso contencioso-adnL'inistrntil'o
1/82.9/91, iiiterpuesto por don Ignacio Krauel Gross.
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reclamación de daño~ y perjuicios derivados de la anticipación de la edad
de jubilación acordada en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984,
d(' 2 de agost.o, sobre Medidas de Reforma. de la Función Pública, se ha
dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrat,ivo del Tribunal Supremo
(Sección Sexta), con fecha 18 de enero de lft94, sentencia, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debernos desestimar y desestimamos el recurso con
tendoso-administrativo interpuesto por la representación procesal de don
.Julián González Montesinos contra las resoluciones del Consejo de Minis
tros adoptadas en sus reuniones de 21 de septiembre de 1990 y 23 de
mayo de 1991 -esta última resolutoria del recurso de reposición opor
tunamente deducido contra la anterior--, que deniegan la redamación de
daños y perjuicios derivados por la anticipación de la edad de jubilación
acordada en aplicación del artículo ;13 de la Ley :30/19~4, de 2 de agosto,
sobre Medidas de Reforma de la Función Pública, cuyas resoluciones df'be·
mas confirmar y confinnamos por su adecuación a derecho; todo ello sin
efectuar expresa declaración respecto de las costas procesalf's producidas
en el presente recurso."

Ilmo. Sr. Subsccrf'tario del Departamento.

Ilmo. Sr. Subsecretario dellJt:'partarnento.

El Consejo d~ Ministros en su reunión del día 3 de junio de 1994
ha dispuesto, conforme a lo prevenido l;'n 'a Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 27 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de 1993),
el Subsecretario, Fernando Seql.leira de Fuentes.

, 6499 ORDEN de 27 de junio de 1994 pOi' in que se da publicidad
al Acuerdo del Consejo dp Mitlistro,<; df- 3 de junio de 1994,
en el que se dispo'f/P d cum]JlimieTlt(, de ÚL sentencin dictada
en fecha 4 de febrero de 1994 P,)j' la ~"'ecC'ión Sexta de la
Sala de lo ContenC'ioso-Admin'istrat'ivo del Tribunal Supre
JlW. en f:'l recw'so contencioso-aaministrativo 1/761/92,
interpuesto 1)01' don José Maria Agllirre Bellver y otro.

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la PJ'(l(~uradoradoÍla María Gracia
Garrido Entrena, en nomhre y representación de don .José María Aguirre
Bellver y b.Asodación Sindicallndependientt' (h~ Ingenieros de las Admi
nistraCiones Públicas (ASIINDUS), contra la desestimación de la solicitud
formulada por d referirlo demandante al Comajc de Ministros sobre indem
nización de los daños y perjuicios derivados d~~ 1[1. aplicación del artículo
:33 de la Ley, 30/1984, de 2 de agost.o, de Medid,i.S para la Reforma de
la Función Pública, acordada por el Const'J(' de Ministros con fecha 22
de marzo de 1991 ~r confirmada en reposic;ol' F~f' llcuerdo del propio
Consejo en fecha 4 de octubre de 1991, al tiem~,;j ,~U'~ debemos desestimar
y desestimamos todas las pretensiones formulada:; por aquéllos en la súpli
ca de la demanda, sin hacer expresa condena respecto de las costas pro
cesales causadas en este juicio.•

ello ,sin efectuar expresa declaración respectu de las cost.as procesales
prod.ucidas en el presente recurso."

El Consejo de Ministros en su reumon del rlía :3 de junio de 1994
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la .Juris
dicción Contencioso-Administrativa d(' 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos l~ referida sentencia.

Madrid, 27 de junio de 1994.--P. D. (Ord('I1 de 1 de octubre de 199~~),

el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuen1f:'s.

En el recurso contencioso-administrativo númuo 1/761/92, interpuesto
por don JosP MarÍ'l AguilT(' Bellver )' la Asociación Sindical Independiente
de Ingenieros de las Administraciones Públicas, contra la desestimación
de la solicituo formulada por el referido demandante al Consejo de Minis
tros sobre indemnizadón de los daños y perjlliciof' derivados de la apli
cación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de ? de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Fundón Pública, acordada por el Consejo de Minis
tros con fecha 2:¿ de marzo de 1991 y confirmada ell reposición por acuerdo
del propio Consejo (~1I fecha 4 de octubre dp 1901 I'lC ha dictado por la
Sala de lo Contendoso-Administrativo del Tribm1.:J1 t:'upremo (Sección Sex
ta), con fecha 4 de febrero de 1994, senkndn, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

16500 ORDEN de 27 dejum~o de 1994 por la que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de junio de 1994
en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 18 de enero de 1.994 por la Sección Sexta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre
mo en el recurso contencioso-administrativo 1/1526;1991,
interpuesto por don Julián GmLZálcz Montesinos.

En el recurso contencioso-administrativo numero 111526/1991, inter
puesto por don Julián González Montesinos contra las resoluciones del
Consejo de Ministros adoptadas en sus reuniones de 21 de septiembre
de 1990 y 23 de mayo de 1991 -esta última resolutoria del recurso de
reposición oportunamente deducido contra la anterior-, que deniegan la

16502 ORDEN de 27 de junio de 1994 por la que se da publicidad
al Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de junio de 1994
en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia-dictadu
en fecha 15 de enero de 19.93. por la Sección Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el. recurso conte'I'I.C'ioso-administrativo
1/1355/1990, interpuesto por don .luan Jesús Leache Man
chinandiarena.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1355/1990, inter
puesto por don Juan Jesús Leache Manchinandiarena, contra resolución


